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Ejecutivo 2020-00440 
 
 

1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto que libró mandamiento de pago de 23 de noviembre de 2021, 
en el sentido que es  
 
“1. 1.300.000,00 por el canon de mayo de 2020”, y no como allí se indicó. 
 
2. No se accede a lo pedido por el demandante en el escrito que precede, 
toda vez que lo solicitado en las pretensiones de la demanda, hace referencia 

a los meses de mayo y junio de 2020, mas no a los meses de agosto y 
septiembre de 2020. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-00478 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Verbal sumario 2020-551 

 

Visto el memorial allegado el 12 de marzo del año en curso, se interpreta que 

lo pretendido es reponer el auto de 8 de marzo de 2021, en el que se niega 

la solicitud de notificación del auto admisoria vía telefónica o WhatsApp, 

requiere para que se aporte la certificación expedida por la empresa de 

servicio postal que acredite la entrega del citatorio que trata el art. 291 del 

C.G.P., y preste caución a efectos de decretar la medida cautelar solicitada. 

En síntesis, la censora presenta su inconformidad afirmando que la entidad 

472 expidió la certificación respectiva que acreditó debidamente la entrega 

del citatorio y que la notificación vía WhatsApp se encuentra regulada en la 

Ley 521 de 1999 y el artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

Para resolver, se considera, 

CONSIDERA 

 

1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar 

las decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan 

detrimento a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas 

actuaciones, sean modificadas, adicionadas o revocadas. 

2. Frente a la notificación realizada por WhatsApp, el inciso 5º del numeral 3º 

del artículo 291 del C.G.P., señala “Cuando se conozca la dirección electrónica 

de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario 

o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y 

adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  (Subrayas fuera de texto). 

3. En razón de lo anterior, fácilmente se advierte que no le asiste razón a la 

recurrente, dado que, si bien arguyó que obra al plenario constancia de la 

notificación remitida al ejecutado, esta no se puede tener como el acuse de 

recibo que requiere la precitada normatividad, pues WhatsApp no cuenta con 

los requisitos de verificación, que certifican las empresas postales, por lo 

tanto, no se puede aceptar este tipo de notificaciones. 

4. Además, el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, de manera 

expresa, clara y detallada precisa que la notificación personal deberá 

efectuarse a la dirección electrónica que posee la parte demnadada. 

5. Téngase en cuenta que a pesar de que el citatorio enviado al demandado 

fue remitido por la Empresa de mensajería 472 y lo arrimado este juzgado es 

la guía, mas no la constancia expedida por la empresa de servicio postal en 

la que se indica el resultado de entrega de este. 



6. Ahora, el numeral 2° del Artículo 590 del Código General del Proceso 

establece en los procesos declarativos que,” Para que sea decretada 

cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante deberá 

prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las 

pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y 

perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición 

de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo 

considere razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida. 

No será necesario prestar caución para la práctica de embargos y secuestros 

después de la sentencia favorable de primera instancia, Es por ello, la decisión 

se encuentra ajustada a derecho. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

No revocar el auto de ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2020-00583 
 
 

Previo a resolver sobre el citatorio que obra en el item 29 del expediente 
electrónico, ínstese a la demandante para que allegue el acuse de recibo de 
la notificación enviada a la dirección electrónica del demandado, que acredite 
el resultado de la entrega de este.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Servidumbre 2020-601 
 

Decídase el recurso de reposición formulado por la demandante contra el auto 
de 8 de marzo de 2021, que rechaza la demanda.  
 
En síntesis, la censora soporta su inconformidad en que subsano en el término 
legal y pide se admita el proceso de servidumbre.  
 
Para resolver, se, 
 

CONSIDERA 

 
El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente 
enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 
 
En el sub-lite se advierte que le asiste razón a la impugnante, toda vez que 
revisado nuevamente los documentos aportados, el despacho paso por alto 
que el 16 de noviembre de 2020 fue día festivo, por ello la subsanación se 
encontraba dentro de los términos legales.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Revocar el auto de ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
SEGUNDO: Por cuanto el libelo reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 368 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda declarativa de mínima cuantía promovida por 
el Grupo Energía Bogotá S.A. ESP. contra La Nación- Fondo Para La 
Rehabilitación Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado de la 
Dirección Nacional de Estupefacientes (Frisco) y la Sociedad de Activos 
Especiales S.A.S.- SAE. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada y córrase traslado por el término 
de tres (3) días (artículo 2.2.3.7.5.3. Decreto 1073 de 2015). 
 
Tramítese la demanda de acuerdo a lo previsto en la Ley 56 de 1981 y el 
Decreto 1073 de 2015, con aplicación de las reglas especiales para el proceso 
de servidumbre de que trata el art. 376 del C.G.P. 
 
En virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 2.2.3.7.5.3. Decreto 1073 
de 2015, se ordena la inspección judicial del predio objeto de servidumbre, a 
fin de identificarlo y hacer el reconocimiento de la zona del gravamen, y de 
ser el caso, se autoricen las obras que de acuerdo con el proyecto sean 



necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. Para el efecto se 
comisiona al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Tuluá – 
Valle del Cauca (Reparto). Líbrese el despacho comisorio con los insertos del 
caso. 
 
Inscríbase la presente demanda sobre el inmueble objeto de servidumbre. 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
 
Reconócese a la abogada Maripzabel Balladares Pineda como apoderada de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-00625 
 
 

No se tiene cuenta los avisos remitidos a los demandados, toda vez, que debe 
efectuarse previamente el envió de los citatorios de que trata el art. 291 del 
C.G.P. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto 7 de diciembre de 
2020, con observancia a lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-00645 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente conforme 
al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 del auto de apremio y 
guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 
Oportunamente ingrese al despacho 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-0675 
 

Como quiera que el documento que antecede informa que el trámite de 
negociación de deudas de persona natural no comerciante del señor José 
Leonardo Riaño Gómez fue admitido el 17 de marzo de 2021, y toda vez que 
uno de sus efectos de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del 
canon 545 del C.G.P., es la suspensión del proceso, el despacho, dispone: 
 
Decretar la suspensión del asunto a partir del 17 de marzo de 2021, hasta 
tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento al acuerdo de pago que 
se realizara en el centro de conciliación y arbitraje de Fenalco – Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-0743 
 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, la parte demandante deberá 
allegar la copia cotejada del auto de 1° de marzo de 2021, remitido al 
demandado, así como la constancia expedida por la empresa de servicio postal 
en las que indique el resultado de entrega del citatorio. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-0759 
 

1.Visto el escrito que precede, se tiene como notificada por conducta 
concluyente a la ejecutada Laura Milena Diaz Alarcón del auto de apremio, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a partir 
del 4 de febrero de 2021. 
 
2. De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que 
precede, el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso 
por el término de 36 meses (art. 161 del C.G.P.). 
 

3. No se accede a la solicitud de levantamiento de medida cautelar respecto 
del salario de la ejecutada, como quiera que aquel no se encuentra 
embargado por este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-776 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto que libró mandamiento de pago de 21 de enero de 2021, en el sentido 
que es: 
 
1. “$2.567.876,00 por el canon de abril de 2020”.  
2. “$1.086.426,00 por el canon de mayo de 2020”.  
3. “$1.827.156,00 por el canon de junio de 2020”. y no como allí se indicó. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-777 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el nombre de la demandad en el auto de 4 de diciembre de 2020, el cual 
quedará así: 
 
“Marleny Yomari Sanchez Lemus” 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 
Por secretaría elabórense los oficios ordenados teniendo en cuenta lo aquí 

dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2020-833 
 
 

Téngase en cuenta que la demandada Bertha Regina Pedraza Rojas se notificó 
personalmente de la demanda conforme al art. 8 del Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020, quien dentro del término de ley se mantuvo silente. 
 
Por secretaría incorpórese el presente proceso a la lista prevista en el art. 120 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-00836 
 
 

No se tiene cuenta la notificación remitida a la demandada, toda vez que se 
indicó de forma errada la fecha de la providencia a notificar (22 de enero de 
2021), siendo la correcta 10 de diciembre de 2020.  
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto 10 de diciembre de 
2020, con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2020-00897 

 

Decídase el recurso de reposición y en subsidio apelación formulado por la 

parte demandante contra el auto de 22 de enero de 2021 que se negó el 

mandamiento de pago. 

En síntesis, la censora soporta su inconformidad arguyendo que los 

documentos allegados como soporte del recaudo prestan mérito ejecutivo 

porque se indica en cada factura el estado de pago del precio o remuneración.  

Para resolver, el despacho,  

CONSIDERA 

 

1. Es sabido que la factura es un documento emitido por el vendedor con 

ocasión de la prestación de un servicio o el suministro de mercaderías, las que 

si cumplen con las condiciones especiales y generales que la ley dispone, 

tendrá la calidad de título valor (arts. 773 y 774 C. Co.). 

A su vez el artículo 774 del Código de Comercio que fuera modificado por el 

artículo 3 de la Ley 1231 de 2008 indica que: “[l]a factura deberá reunir, además 

de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del 

Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, 

los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 

ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá 

que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguiente a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

(subrayas fuera de texto). 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original 

de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del 

pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se 

haya transferido la factura. 

about:blank#621
about:blank#617
about:blank#673


No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados en el presente artículo”.  

En lo atinente a estado de pago del precio o remuneración y las condiciones 

del pago previstas, basta indicar que en el caso que nos ocupa se cumple a 

cabalidad. 

3. En el trámite bajo estudio se observa que la providencia recurrida no debe 

ser revocada ya que el instrumento mercantil objeto de recaudo no reúne 

todos los requisitos establecidos por la ley tributaria para tenerlo como título-

valor, dado que los documentos identificados con los consecutivos del No. 

L80426 al No. L80717 no cumplen con la exigencia que dispone el artículo 

771- 2 del Estatuto Tributario que condiciona su procedencia a la presentación 

de la factura o documento equivalente, exigiendo específicamente que la 

factura debe cumplir los requisitos señalados en los literales a), b), c), d), e), 

f) y g) del artículo 617 del Estatuto Tributario, en este tema puntual el literal 

a) “ estar denominada expresamente como factura de venta” contentivo en 

que los títulos, además de ser aportados en copia según se evidencia en la 

parte superior de los mismos, no prueba lo mencionado, solo se encuentra 

plasmado “factura No…”.  

4. Ahora se debe analizar el cumplimento del requisito echado de menos, es 

menester indicar que para que exista proceso ejecutivo se debe anexar 

documento que reúna los requisitos señalados en la ley, y la inexistencia de 

esas condiciones legales lo hace anómalo o incapaz de ser soporte de la acción 

ejecutiva, aclarando que en este asunto no se niega la existencia del derecho 

o la obligación misma, sino la idoneidad del documento para la ejecución. 

En este sentido el artículo 619 del Código de Comercio señala que el título 

valor es un documento necesario para legitimar el derecho literal y autónomo 

que en ellos se incorpora, por consiguiente, la obligación que aquí se 

pretenden ejecutar, lejos está de ser un título ejecutivo complejo, porque al 

presentarse la factura de venta como un título-valor lo que importa pura y 

simplemente es que en el cuerpo de ella se incorporen los requisitos exigidos 

a la luz de las normas que la regulan, siendo inanes todos los documentos 

adicionales de cara a la acción ejecutiva, porque la ley precisa que para que 

se le pueda tener por tales han de estar satisfechos los requisitos esenciales 

y específicos en el instrumento esto, de cara al “principio de 

incorporación”. 



En suma, se mantendrá incólume la providencia recurrida por vía de 

reposición por estar aquel ajustado a derecho. 

5. Finalmente, no se concederá la apelación promovida, dado que el presente 

asunto es de mínima cuantía, y por ende, de única instancia por lo que no es 

susceptible de alzada (arts. 17, 25 y 321 del C.G.P.). 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:NO REVOCAR el auto veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación en subsidio deprecado, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-00876 
 
 

1. Previo a resolver sobre la comunicación remitida a la demandada, ínstese 
a la demandante para que allegue el acuse de recibo de la notificación enviada 
a la dirección electrónica de la ejecutada, que acredite el resultado de la 
entrega de esta.  
 
2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado mediante auto de 21 de 
enero de 2021 del cuaderno de medidas cautelares, una vez elaborado el 
oficio, remítase a la ejecutante para que acredite a su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0895 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 

desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2020-906 
 

Acéptase la caución prestada y conforme lo dispuesto por el art. 384 del 
C.G.P., el despacho dispone:  
 
1. Decretar el embargo de los bienes inmuebles identificados con los folios de 
matrículas inmobiliarias Nos. 176-154297 y 176-154614 denunciado como de 
propiedad de la parte demandada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
Se limita hasta aquí las medidas solicitadas teniendo en cuenta el monto de 
los adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-909 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada como empleada o 
contratista de UT Servisalud San José. Para lo cual se dispone que por 
secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador comunicándole 
la medida, para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito 
en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a 

órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo 
previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  

 
Límite de la medida a la suma de $9.000.000,oo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-909 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Home Paradise S.A.S contra Claudia Patricia Barbosa Forero por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 1 
 

1. $ 6.000.000,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 1 de diciembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Olga Lucia Arenales Patiño como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2020-915 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada María Eugenia Ramírez Gómez se 
notificó personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020 del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Incorpórese a los autos los anteriores documentos referentes al envío de 
la notificación que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 al 
demandado Roberto Carlos Velasco Hoyos, con resultado negativo. 
 
3. Ínstese a la parte actora para que adelante los trámites de notificación al 

ejecutado. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-0930 
 

1.Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al ejecutado Moises Roberto Ospina Ramosdel auto de apremio, 
de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a 
partir del 4 de febrero de 2021. 
 
2. De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que 
precede, el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso 
por el término de 60 meses (art. 161 del C.G.P.). 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Efectividad 2020-00955 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Efectividad de la garantía real 2020-0971 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto que libró mandamiento de pago de 1° de marzo de 2021, en el sentido 
que es: 
 
1. “1. 6508,4199 U.V.R. por concepto de las cuotas vencidas desde el 5 de 
febrero de 2020 a 5 de noviembre de 2020”. 
 
2. “3. 34.595,8883 U.V.R. por saldo insoluto”. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Efectividad 2020-979 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor de la Caja de la Vivienda Popular 
contra Elida Álzate Urquiza, por los siguientes conceptos: 

 
1. $ 5.546.088,00 por saldo insoluto. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa de 
máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el 1 de diciembre 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $13.617.253,00 por intereses corrientes. 
 
4. $2.264.653,00 por concepto de seguros. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40321955 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Luis Andrés Parra Ortega como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2020-1005 
 

Por cuanto el libelo reúne las exigencias formales, el Juzgado de conformidad 
con lo ordenado por los artículos 82 y 390 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda declarativa de mínima cuantía promovida por 
Christian David Castro Prieto, Diego Fernando Castro Prieto y Yeimi Katherine 
Castro Prieto contra Barbara Bernal Barón y Isabel Bernal Barón.    
 

Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario. 
 
Decretar el emplazamiento de las demandadas Barbara Bernal Barón y Isabel 
Bernal Barón.  
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 
2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado. 
 
Córrasele traslado a los demandados por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce al abogado Luis Martin Católico Choconta como apoderada de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-1044 
 
1. Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente conforme 
al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 del auto de apremio y 
guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

Oportunamente ingrese al despacho.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-007 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Andrés Roberto Lukes Castrillón se 
notificó personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020 del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0024 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Jennyfer Andrea Devia Ovalle se 
notificó personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020 del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario 2021-00025 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Sociedad de Activos Especiales S.A.S. “S.A.E. 

S.A.S.” contra Nathaly Del Carmen Guzmán Cantillo.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Reconócese personería al abogado Ciro Néstor Cruz Ricaurte como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0049 
 
 

1. Niégase la solicitud de aclaración del auto de 23 de febrero de 2021, dado 
que no contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda. 
(art. 285 C.G.P.) 
 
2. 2. En atención a la solicitud que precede, la memorialista deberá estarse a 
lo resuelto a lo regulado en las normas procesales dispuestas para este tipo 
de procesos.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e6c8d66ed49b77ac45a58bf01fd643cbd6cbeb2cfebf72bdd49fd5d47a118104 

Documento generado en 13/04/2021 12:59:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por  anotación  en  
el ESTADO No. 039 de hoy 13 de abril de 2021 a las 8:00 
a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0074 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Milena Elizabeth Ortiz Amórtegui se 
notificó personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020 del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 
Oportunamente ingrese al despacho.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Efectividad 2021-00097 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Nancy Patricia García Londoño se 
notificó personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020 del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Requiérase a la demandante para que aporte al plenario el certificado de 
tradición del inmueble distinguido con el folio de matrícula No. 50C-1689952 
de reciente expedición que acredite la inscripción del embargo aquí decretado. 
 
3. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 

para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
Oportunamente ingrese al despacho.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-00141 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0142 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto de 3 de marzo de 2021, en el sentido que es: 
 
“4.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa solicitada, 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de febrero de 2021 y 
hasta cuando se verifique el pago total”. Y no como allí se indicó. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Restitución 2021-0150 
 

Teniendo en cuenta lo manifestao por la parte demandante en escrito que 
precede sobre la entrega voluntaria del bien inmueble arrendado, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de inmueble 
arrendado promovido por Armando Agustín Álvarez Romero contra Iris 
Margoth Álvarez Meza y Wilson Edilberto Mateus Carrero., por sustracción de 
materia, ante la entrega del bien dado en locación. 

 
SEGUNDO: Desglosar los documentos base de la acción con las anotaciones 
del caso (art. 117 del C. P. C). 
 
TERCERO: Archivar el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0151 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto de 10 de marzo de 2021, en el sentido que es: 
 
“Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-384132 denunciado como de propiedad del ejecutado.”  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-00157 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Portal De Granada III Etapa Superlote 3– Propiedad 
Horizontal contra el Banco Davivienda S.A. por los siguientes conceptos: 

 
1. $ 145.344,00 por la cuota de administración de diciembre de 2019.  
 
2. $ 1.824.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2020, cada una a razón de $152.000.00. 
 
3. $ 157.000,00 por la cuota de administración de enero de 2021. 
 
4. $60.000, 00 por la cuota de parqueadero de noviembre de 2019. 
 
5. $ 204.000,00 por las cuotas de parqueadero de diciembre de 2019 a febrero 
de 2020, cada una a razón de $68.000.00. 
 
6. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias de 
administración y cuotas de parqueadero, desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura 
o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, 
o los solicitados si fueren inferiores. 
 
4. Más las cuotas ordinarias de administración, que se causen en lo sucesivo 
desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia 
definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 



 
Reconócese personería al abogado Carlos Herwinh Venegas Casallas como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00171 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Calatayud Etapa IV– Propiedad Horizontal contra 
Alexandra Guevara Figueredo por los siguientes conceptos: 

 
1. $ 384.401, 00 por la cuota de administración de febrero de 2020.  
 
2. $11.253.000,00 por las cuotas de administración de marzo de 2020 a enero 
de 2021, cada una a razón de $1.023.000.00. 
 
3. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes siguiente), 
y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren 
inferiores. 
 
4. Más las cuotas ordinarias de administración, que se causen en lo sucesivo 
desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia 
definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada María Del Pilar Hoyos Martínez como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 



a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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REF. 2021-189 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario 2020-551 
 
 

1. Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al demandado Cesar Augusto Cardenas Barrera del auto que 
admite la demanda, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 
301 del C.G.P., a partir del 14 de marzo de 2021. 
 
Por secretaría remítase la demanda y los anexos al citado ejecutado y 
contabilícense los términos concedidos. 
 

2. Se rechaza el escrito allegado por el demandando por improcedente, toda 
vez que aquella petición debe elevarse ante las autoridades pertinentes, como 
es la Fiscalía General de la Nación o en su defecto a través de la oficina de 
reparto de esta ciudad.   
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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